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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref. LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL No. 202000309 
 
 
Revisada la demanda y anexos presentados por el apoderado de los 
señores CARMEN CECILIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ y LUIS MIGUEL VELOZA 
MOLINA, se puede advertir que cumple los requisitos generales y 
especiales de ley, por tanto, el Despacho  
 

D I S P O N E  
 
ADMITIR la demanda de SEPARACIÓN DE BIENES promovida de 
COMÚN ACUERDO por los señores CARMEN CECILIA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ y LUIS MIGUEL VELOZA MOLINA. 
 
RECONOCER personería al abogado JULIÁN ANDRÉS CASTIBLANCO 
COLORADO como apoderado judicial de los señores CARMEN CECILIA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ y LUIS MIGUEL VELOZA MOLINA, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.   
  
ORDENAR en firme este auto, volver las diligencias al Despacho. 
 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
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